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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPELUY (JAÉN)

2019/4838 Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Espeluy, en sesión ordinaria celebra el día 21 de octubre de
2019, acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
 
Y en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por plazo de 30 días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar la
reclamaciones que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Espeluy, a 25 de octubre de 2019.- La Alcaldesa Presidenta, MANUELA COBO ANGUITA.


		2019-10-31T00:00:16+0100
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




